
Incumbencia	Profesional	-	TUF	
	
Ejecutar,	desarrollar	y/o	dirigir	la	producción	de	fotografías.	
Asesorar	y	realizar	estudios	e	investigaciones	referidas	a	la	Fotografía	y	a	las	
nuevas	tecnologías	de	la	imagen.	
Asesorar,	Proyectar	y/o	Dirigir	gabinetes	fotográficos.	
Participar	en	planes,	programas	y	proyectos	referidos	a	la	fotografía	o	que	se	
desarrollen	en	el	área	de	la	comunicación	visual.	
Asesorar	a	instituciones	públicas,	privadas	y/o	personas	físicas	en	todo	lo	referido	
a	la	Fotografía	y	a	la	aplicación	y	uso	de	los	diferentes	equipos,	materiales	y	
accesorios	fotográficos.	
Realizar	arbitrajes	y	peritajes	que	requieran	de	la	fotografía	como	medio	de	
documentación	y/o	en	el	campo	jurídico.	
Asistir	técnicamente	a	docentes	de	cátedra	o	gabinetes	científicos	que	requieran	de	
esta	disciplina.	
Asesorar	y/o	dirigir	sobre	el	uso	y	aplicación	de	equipos	fotográficos	y	sus	
accesorios,	elementos	de	iluminación	para	la	fotografía,	materiales	sensibles	
(películas	y	papeles	fotográficos),	equipos	de	proyección.	
Ejercer	la	dirección	de	organismos	de	producción,	difusión	y	conservación	de	
material	fotográfico.	
Integrar	jurados	en	todo	evento	asociado	a	la	fotografía	en	salones	de	exposición	u	
otro	tipo	de	concursos	que	requieran	un	juicio	técnico	o	práctico	de	la	
especialidad.	
Colaborar	a	través	de	instituciones	oficiales,	culturales,	de	bien	público,	en	la	
preservación,	mantenimiento	y	conservación	de	las	fotografías	que	contribuyan	al	
enriquecimiento	del	patrimonio	histórico	cultural	de	la	provincia,	la	región	y	la	
nación.	
Realizar	ediciones	fotográficas	en	medios	gráficos.	
Puede	desempeñarse	en	el	ámbito	privado	como	Jefe	de	Laboratorio	Fotográfico,	
en	la	industria,	el	comercio,	editoriales,	arquitectura	e	ingeniería.	En	el	ámbito	
público,	como	Laboratorios	policiales,	archivos	de	microfilms,	y	en	todas	las	
manifestaciones	de	la	fotografía	que	lo	vinculen	con	el	arte	puro.	
Puede	realizar	tareas	técnicas	relacionadas	con	la	macrofotografía.	
Está	preparado	para	la	producción	de	audiovisuales	para	la	docencia,	la	industria	y	
la	propaganda	en	general.	
En	el	área	de	la	docencia	queda	habilitado	para	iniciarse	a	nivel	de	Auxiliar	de	
cátedra	en	el	curso	de	Fotografía	Artística	y	Técnica.	


